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Secretarf a Mu nlclpa l 

RESUMEN DE ANTECEDENTES DE LAS SOLICITUDES 

DE PATENTES DE ALCOHOLES 

OTORGAMIENTO DE PATENTE 

TIPO DE PATENTE 
RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE 
RUT N º 

DIRECCIÓN 
ROL DE AVALÚO 

SOCIOS 

ADMI NI STRACION 

DIRECTORIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

: SUPERMERCADO 
: CENCOSUD RETAIL S.A. 
: 81.201.000-K 
: ANTONIO BELLET N º 134 
: 120-356 

: -CENCOSUD S.A., REPRESENTADA POR DON SEBASTIAN RIVERA 
MARTINEZ Y DON MATIAS VIDELA SOLA 
-CENCOSUD INMOBILIARIA S.A. REPRESENTADA POR DON 
SEBASTIAN RIVERA MARTINEZ Y DON MATIAS VIDELA SOLA 

: -DIRECTORIO COMPUESTO POR TRES MIEMBROS 

: -HEIKE PAULMANN KOEPFER 
-RICARDO BENNETT DE LA VEGA 
-CRISTIAN SIEGMUND GEBERT 

: -RICARDO GONZALEZ NOVOA 

DOCUMENTOS ACOMPAÑADOS POR EL SOLICITANTE: 

• CERTIFICADO DE ANTECEDENTES. -

• DECLARACIÓN JURADA DE NO ESTAR AFECTO AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY N ° 19.925, SOBRE 
EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. -

• OPINION FAVORABLE DE LA JUNTA DE VECINOS Nº 1 DE 2023. 

• INFORME DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS: CERTIFICADO DE RECEPCIÓN DEFINITIVA Nº93/24 DE 21 DE 
MARZO DE 2024. -

USO DE SUELO: UpR y ECr 

• RESOLUCIÓN DE LA SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD REGION METROPOLITANA: 
EXENTA N º 2413225348 DE 28 DE MAYO DE 2024. -

• AVISO AL SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO ÓE 11 DE JUNIO DE 2024. -

• INFORME N ° 149 DE 11 DE FEBRERO DE 2025 DE LA DIRECCION JURIDICA.-

• TÍTULO EN VIRTUD DEL CUAL OCUPA EL INMUEBLE: CONTRATO DE ARRENDAMIENTO OTORGADO 
MEDIANTE ESCRITURA. PÚBLICA DE 5 DE OCTUBRE DE 2023 ANTE LA NOTARIO PUBLICO DE 
SANTIAGO DOÑA MARIA PILAR GUTIERREZ RIVERA, POR UN PLAZO DE 60 MESES A CONTAR DE LA 
FECHA DE ENTREGA DEL LOCAL COMERCIAL. 

• APROBADA EN SESION N°25 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2023, DE LA COMISION DE 

MRMQ!:v}:::.�--





1 Providencia 
Direc.Gión Jurídica 

DE: JASNA BALICH PÉREZ 

DIRECTORA JURÍDICA(S) 

A: TANIA FERNÁNDEZ HOLLOWAY 

I 

INFORME Nº: fi49. ..-

ANT.: Memorándum N ° 2547 de fecha 07 

de febrero del año 2025 del Departamento 

de Rentas Municipales. 

MAT.: Informa favorablemente 

otorgamiento de Patente de alcohol, para 

ser explotada en el inmueble ubicado en 

calle Antonio Bellet N° 134, de esta 

comuna. 

PROVIDENCIA, 1 i FES 2orl 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CONTRIBUYENTE 

Junto con saludar y en atención a la solicitud efectuada a través del Memorándum 

señalado en el antecedente de este informe, me permito señalar lo siguiente: 

Que los antecedentes adjuntos a la solicitud de patente de alcoholes correspondiente a 

"Supermercado", del artículo 3º letra P) de la Ley N °19.925, "Sobre Expendio y Consumo de 

Bebidas Alcohólicas" presentados por Cencosud Retail S.A., RUT Nº 81.201.000-K, y que se 

tienen a la vista, para ser otorgada y explotada en el inmueble ubicado en calle Antonio Bellet 

N
°

134, de esta comuna, son los siguientes: 

1.-Se tiene a la vista copia de inscripción de constitución de la sociedad solicitan.te de 

fojas 10174 número 4269 del año 1968 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes 

Raíces de Santiago, con vigencia al 10 de octubre del 2024. 

La sociedad se encuentra estudiada en Informe Jurídico N° 336 de fecha 22-junio-2022 

2.- El título por el cual la sociedad Cencosud Retail S.A., RUT Nº 81.201.000-K, detenta el 

uso del inmueble ubicado en en calle Antonio Bellet N° 134, en el cual se explotarán las patentes 

de alcoholes solicitadas, corresponde a un contrato de arrendamiento celebrado con la sociedad 

Antonio bellet Renta SpA, representada por don Jorge Zeltzer y don Matias Rodríguez, en su 

calidad de propietario y arrendador del inmueble. El dominio de la propiedad que se entrega en 

arrendamiento se encuentra acreditado mediante certificado de dominio vigente emitido por el 

Registro Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 

3.- Se adjunta copia electrónica de Situación Tributaria de Terceros, respecto de la 

sociedad solicitante. 
























